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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

INFORME DESTINO DE INMUEBLES MUNICIPALES.-

VISTO:  
Los inmuebles municipales y la aparente utilización de uno para el desarrollo de actividad ganadera y la existencia, en el otro, de una antena instalada en el predio; y

CONSIDERANDO:
	Que se ha observado que el inmueble identificado como Partido: 27 – Circunscripción: 3 – Sección: B – Fracción: 5 – Parcela: 3 estaría siendo destinado al desarrollo de actividad ganadera, Y que en el inmueble lindero identificado como Partido: 27 – Circunscripción: 3 – Sección: B – Fracción: 5 – Parcela: 2 se encuentra instalada una antena, circunstancias que motivan la necesidad de conocer el uso y la situación jurídica de ambos bienes;
Que resulta indispensable determinar si dichos inmuebles pertenecen al dominio municipal y, en tal caso, qué uso o destino les asigna la Municipalidad, así como quién desarrolla efectivamente las actividades que en ellos se observan;
Que la afectación de un bien del municipio a un aprovechamiento privado y, según el caso, la autorización de este Honorable Concejo Deliberante mediante ordenanza, conforme lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades;
Que la publicidad de los actos de gobierno y el principio de transparencia imponen dar a conocer las condiciones bajo las cuales se dispone de los bienes municipales, máxime cuando de ello pudieran derivarse beneficios particulares o ingresos para el erario;
Que, en consecuencia, corresponde requerir al Departamento Ejecutivo Municipal la información relativa al uso de ambos inmuebles y la remisión de los instrumentos convencionales que, en su caso, autoricen dichos aprovechamientos;
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo el uso y destino que se otorga al inmueble identificado catastralmente como Partido: 27 (Chascomús) – Circunscripción: 3 – Sección: B – Fracción: 5 – Parcela: 3, precisando: a) si el mismo pertenece al dominio municipal; b) la actividad que actualmente se desarrolla en él; y c) si dicha actividad es llevada adelante por la Municipalidad o por un tercero, individualizando en este último supuesto a la persona humana o jurídica de que se trate.
ARTÍCULO 2°: Requiérese al Departamento Ejecutivo Municipal la remisión de copia del convenio, comodato, contrato de locación, concesión, permiso de uso o cualquier otro instrumento en virtud del cual se autorice el aprovechamiento del inmueble identificado como Partido: 27 (Chascomús) – Circunscripción: 3 – Sección: B – Fracción: 5 – Parcela: 3, con indicación del plazo, del canon o contraprestación pactada, de las obligaciones asumidas por las partes y del acto administrativo y/o la ordenanza que lo hubiera autorizado.
ARTÍCULO 3°: Requiérese asimismo al Departamento Ejecutivo Municipal la remisión de copia del convenio, contrato de locación, permiso de uso o cualquier otro instrumento en virtud del cual se autorice el uso del inmueble lindero identificado como Partido: 27 (Chascomús) – Circunscripción: 3 – Sección: B – Fracción: 5 – Parcela: 2, en el que se encuentra instalada una antena, con indicación del beneficiario, del plazo, del canon o contraprestación pactada, de las obligaciones asumidas por las partes y del acto administrativo y/o la ordenanza que lo hubiera autorizado.
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